
Público                                                 Índice AI: MDE 31/020/2007

1 de octubre de 2007

Más información (actualización núm. 3) sobre AU 198/07 (MDE 31/009/2007, de 3 de 
agosto de 2007) y sus actualizaciones (MDE 31/014/2007, de 13 de agosto de 2007, y 
MDE  31/017/2007,  de  4  de  septiembre  de  2007)   Detención  en  régimen  de 
incomunicación / Temor de tortura / Preocupación médica

YEMEN Hassan Ahmed Omar Ba’oom (h), de 66 años
General de brigada Nasser al-Nouba (h), de entre 50 y 60 
Ahmed al-Qama’a (h)
Nasser al-‘Awlaqi (h), de unos 40
‘Abbas al-‘Assal (h), de 42
Ahmed ‘Omar bin Farid (h)
Ahmed al-Qama’a (h)
Hassan Ba’oom (h)
Fadi Ba’oom (h), hijo de Hassan Ahmed Omar Ba’oom
Mohsin al-Yazidi (h)
Al menos siete personas más

Nuevos nombres: Hashem Abdullah Yehya Hajar (h)
Saleh Sa’id Obran (h)

Según  informes,  Hassan  Ba’oom  y  el  general  de  brigada  Nasser  al-Nouba  se  encuentran 
gravemente enfermos y se les está negado la debida atención médica.

Los  informes  indican  que  Hassan  Ba’oom   necesita  con  urgencia  cuidados  médicos 
especializados.  Le  cuesta  respirar  y  padece  hipertensión,  diabetes  y  disfunción  renal.  Fue 
operado a corazón abierto en 2006. 

El general de brigada Nasser al-Nouba sufre una enfermedad de corazón y diabetes. Según los 
informes, se le permite tomar los medicamentos que precisa regularmente, pero no recibir el 
tratamiento hospitalario  necesario.  Ahora puede recibir  vistas  regulares de su familia,  pero 
parece que su abogado no ha tenido aún acceso a él.

Otro detenido murió el 30 de septiembre después de que se le negara atención médica. Se trata 
del estudiante Hashem Abdullah Yehya Hajar, que llevaba casi cinco meses detenido –según 
informes como sospechoso de apoyar al clérigo chií zaidí Hussain Badr al-Din al-Huthi, a quien 
mataron en septiembre de 2004 durante enfrentamientos con las fuerzas del  gobierno–.  Su 
familia  había  dicho  repetidas  veces  a  las  autoridades  que  necesitaba  recibir  con  urgencia 
atención medica a causa de una afección hepática crónica y otras dolencias que padecía, pero 
no lo llevaron al hospital hasta el 29 de septiembre hacia las nueve de la tarde, cuanto estaba 
ya gravemente enfermo. Murió ocho horas más tarde. 

Hassan Ba’oom y unos nueve detenidos más, incluidos sus tres hijos,  Fadi,  Salem y Fawaz, 
fueron sometidos a juicio el 29 de septiembre en la ciudad de Al Mukalla, acusados de realizar 
protestas sin autorización. El tribunal ordenó que todos, excepto Hassan Ba’oom, fueran puestos 
en libertad bajo fianza, pero el fiscal apeló y acabaron recluidos en régimen de incomunicación y 
aislamiento, por lo que quedaron expuestos a sufrir tortura y malos tratos. No se permitió la 
entrada a sus familias cuando fueron a llevarles alimentos para el iftar, la comida que pone fin 
todos los días al ayuno durante el mes musulmán de Ramadán. 

Hassan Ba’oom y el general de brigada Nasser al-Nouba figuran entre alrededor de una decena 
de presos de conciencia que se hayan recluidos en relación con unas manifestaciones pacíficas 
organizadas por soldados retirados del sur de Yemen en diversas ciudades de esta parte del país 
desde agosto. En las manifestaciones protestaban por no recibir el mismo trato con respecto al 
empleo, el sueldo y las pensiones que los soldados del norte del país. El presidente Ali Abdullah 
Saleh prometió ocuparse de estos motivos de queja, pero Amnistía Internacional no dispone de 
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más información sobre este asunto.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
La mayoría  de los  soldados retirados son del  ejército  de la antigua República Democrática 
Popular de Yemen, o Yemen del Sur. Tras la unificación del país en 1990, los ejércitos de Yemen 
del Sur y la República Árabe de Yemen, o Yemen del Norte, se fusionaron para formar las fuerzas 
armadas de la nueva República de Yemen. Si embargo, tras la guerra civil de 1994, muchos de 
los soldados del antiguo Yemen del Sur fueron licenciados del ejército. Junto con los que se 
quedaron en las actuales fuerzas armadas, estos soldados se quejaron de sufrir discriminación 
frente a los que procedían de Yemen del Norte.

ACCIONES RECOMENDADAS: Envíen llamamientos, de manera que lleguen lo antes 
posible, en inglés, en árabe o en su propio idioma:
- pidiendo a las autoridades que garanticen que Hassan Ba’oom y el general de brigada Nasser 
al-Nouba son llevados de inmediato al hospital para que se les preste la atención médica que 
necesitan
- instando a las autoridades a que garanticen que todos los detenidos por las manifestaciones 
de soldados retirados de agosto y septiembre están protegidos contra la tortura y otros malos 
tratos y tienen acceso regular a abogados de su elección,  a sus familias y a  los  servicios 
médicos que puedan necesitar;
- pidiendo a las autoridades que los dejen en libertad de inmediato y sin condiciones si están 
recluidos sólo por ejercer pacíficamente su derecho a la libertad de expresión y reunión; 
-  expresando preocupación por los informes según los  cuales Hassan Ba’oom fue golpeado 
durante su detención y pidiendo que se abra de inmediato una investigación independiente 
sobre ello.

LLAMAMIENTOS A:

Presidente
His Excellency General ´Ali ´Abdullah Saleh
President of the Republic of Yemen 
Sana'a
Yemen
Fax: + 967 127 4147
Tratamiento: Your Excellency / Señor Presidente

Fiscal general 
His Excellency Abdullah al-Ulufi
Office of Attorney General
Sanaa, Yemen
Fax: + 967 137 4412
Tratamiento: Your Excellency / Señor Fiscal General

Ministro del Interior
His Excellency Dr Rashid Muhammad al-Alimi
Ministry of Interior
Sana'a
Yemen
Fax: + 967 1 332 511 
Tratamiento: Your Excellency / Señor Ministro
 
Ministra de Derechos Humanos
Her Excellency Houda ‘Ali ‘Abdullatif al- Baan
Ministry for Human Rights 
Sana’a
Yemen
Fax: + 967 1 444 838
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Tratamiento: Your Excellency / Señora Ministra

COPIA A: los representantes diplomáticos de Yemen acreditados en su país.

ENVÍEN  LOS  LLAMAMIENTOS  INMEDIATAMENTE. Consulten  con  el  Secretariado 
Internacional o con la oficina de su Sección si van a enviarlos después del 11 de noviembre de 
2007.
********
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